
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo, 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
el plazo para solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de Reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 2 de noviembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho, la 
referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30592 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Glyco Ibérica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de ácido mirístico 95/99 por 100 y la 
exportación de miristato isopropilo puro, desodori- 
zado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Glyco Ibérica, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de ácido mirístico 95/99 por 100 y la exportación 
de miristato isopropilo puro, desodorizado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Glyco Ibérica, S. A.» con 
domicilio en avenida Bertrán Güell (Gavá), Barcelona, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de ácido mirístico 95/99 por 100 (P. A. 29.14.A.7) y la 
exportación de miristato isopropilo puro, desodorizado (partida 
arancelaria 29.14.A.7).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de miristato de isopropilo puro, 

desodorizado que se exporten, se podrán importar con franqui

cia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, de 88,8 kilogramos de ácido mirís
tico.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de expertación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio- 
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa- 
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el 3 de noviembre de 1977 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.



Décimo.—La Dirección Genera! de Exportación podrá dictar 
las. normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30593 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Sociedad Industrial Asturiana Santa Bár
bara».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Sociedad Industrial Asturia
na Santa Bárbara», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que fue autorizado por Decreto 2595/1968 de 17 de 
octubre, prorrogado por Orden ministerial de 18 de octubre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre) y am
pliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del 26de octubre de 1978 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Sociedad Industrial Asturiana Santa Bárbara», por 
Decreto 2595/1968 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre), 
prorrogado por Orden ministerial del 18 de octubre de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de octubre), para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de alambres, 
puntas de París, espino artificial y otras manufacturas y am
pliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30594 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «José María Galarraga Aizpuru».

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «José María Galarraga Aiz
puru», en solicitud de que le sea prorrogado el período de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
le fue autorizado por Orden, ministerial de 12 de septiembre 
de 1973. («Boletín Oficial del Estado» del 21) y ampliaciones 
posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 21 de septiembre 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma «José María Galarraga Oizpuru», por Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 21) para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de tornillos y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30595 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ibérica de Electrodo
mésticos, S. A.», (IBELSA), en el sentido de in
cluir la importación de tubo de acero.

Ilmo. Sr.: La firma «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.», 
(IBELSA), beneficiaría del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo por Orden de 27 de febrero de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de marzo) y 30 de junio de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre), para la im
portación de diversas materias primas y piezas y la exportación

de frigoríficos, solicita su ampliación en el sentido de incluir 
la importación de tubo de cobre,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ibérica de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima» (IBELSA), con domicilio en Calvo Sotelo, 16, 
Madrid, por Orden ministerial de 27 de febrero de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de marzo) y modificación pos
terior, en el sentido de incluir la importación de:

Tubo de acero circular, soldado, con un diámetro exterior 
de 4,76 milímetros o interior de tres treinta y cuatro milíme
tros, para la fabricación de condensadores, de la P.E. 73.18 11, 
con la siguiente composición centesimal: Carbono, 0,07 por 100; 
azufre, 0,025 por 100; cobre, 0,07 por 100; silicio, máximo, 0,15 
por 100; fosforo, 0,015 por 100; aluminio, 0,02/0,05; magnaso, 
0,25/0,35; níquel, 0,002; hierro, el resto.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

— Por coda modelo de frigorífico exportado, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, de las siguientes 
cantidades de tubo de acero circular:

Modelo 70 litros, 0,27 kilogramos.
Modelo 140 litros, 0,50 kilogramos.
Modelo 170 litros, 0,64 kilogramos.
Modelo 210 litros, 0,58 kilogramos.
Modelo 300 litros, 0,66 kilogramos.
Modelo 385 litros, 0,81 kilogramos.
Modelo 285/2T litros, 0,62 kilogramos.
Modelo 350/2T litros, 1,00 kilogramos.
De dichas cantidades, se consideran subproductos aprove

chables el 10 por 100, que adeudarán los derechos correspon
dientes a la P. A. 75.03.A-2 b.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 11 de febrero de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la «referencia de estar solici
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde ,1a fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de febrero de 1976 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30596 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Material Auxiliar de 
Electrificaciones, S. A.», en el sentido de incluir 
cesión beneficio fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Material Auxiliar de Electrificaciones, 
Sociedad Anónima», beneficiaria del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, por Orden de 28 de junio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de agosto), para la importación 
de palanquilla y barras de acero y la exportación de diversas 
manufacturas, solicita su modificación en el sentido de incluir 
la cesión del beneficio fiscal,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Material Auxiliar de Electrificacio
nes, S. A », con domicilio en General Sanjurjo, 10 Madrid, por 
Orden ministerial de 28 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto), en el sentido que, de conformidad 
con lo previsto en el párrafo 2.° del punto 1,5 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y apar
tado 2.°, de la Orden de este Ministerio de 24 de febrero de 
1976, se autoriza la cesión del beneficio fiscal a favor de un 
tercero en el sistema de reposición.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, regulado por el Decreto 1018/1967, de 6 
de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tari
fa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 12 de junio de 1978, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos


